




ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL NÚMERO AA-0S0GYR012-E301-2022 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA (PARTIDA 8) 

CONTRATO 
Sl22063 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO: C0052/22 

NÚMERO 750, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ANTES DISTRITO FEDERAL E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO CON NÚMERO DE FOLIO MARCANTIL 220076 DE FECHA 23 DE MAYO DE
2000. 

11.2. QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, ES 
EL C. NOBUHIKO OKAMOTO NISHIBAYASHI, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 50,809 DE FECHA 08 DE MAYO DE 2012, PASADA ANTE LA

J
FE DEL LICENCIADO ROGELIO MAGAÑA LUNA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 756, DE LA 

11.3. 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

11.7. 

CIUDAD DE MÉXICO ANTES DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 220076* DE FECHA 13 DE
JUNIO DE 2012. Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE 
FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN FORMA 
ALGUNA. 

DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE EN: ESTABLECER O EN 
CUALQUIER OTRA FORMA ADQUIRIR CONSTRUIR DIRIGIR O INTERVENIR EN CUALQUIER l.1.1. ��a 
LABORATORIOS O PLANTAS PARA LA PREPARACIÓN O ELABORACIÓN DE JERINGAS, EN TODAS ;- 00 fH SUS FORMAS Y VARIEDADES; COMPRAR, ADQUIRIR, VENDER, MANUFACTURAR Y COMERCIAR EN i

i
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TODA CLASE DE ARTÍCULOS y ACCESORIOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO DE JERINGAS, !H Ul PRODUCTOS MÉDICOS y HOSPITALARIOS, EQUIPOS MÉDICOS y HOSPITALARIOS y IH !hMEDICAMENTOS ENTRE OTROS. 
HJ Hl 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE Uf Hf 
CONTRIBUYENTES NÚMERO NMM9701278N4; Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LE H� 8 ��J m 

OTORGÓ EL REGISTRO PATRONAL NÚMERO' fl!S fh- � :¡¡ 
;tíl/) =�a �� 
�=�� �:; �� MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS Hi g O"-"' �E 

ARTÍCULOS 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR ;;; )> U! ¡;,: 
, IC ¡¡.88

0 ·�- i�PUBL O. ;Ji �:;- ;;¡¡: 
8�Jr1 !il :§ 

.,, ., a':!;.. ' c2l Ñ'º mz 
PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION jH IV H� �¡, 
MANIFIESTA QUE ESTA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT, INFONAVIT �j[ a ta �� 
Y DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL IMSS. ASÍ MISMO iH � �i! ii 
DECLARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ¡;a O iH � 
SEGURIDAD SOCIAL, SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO CONTRA H � ·· 1!
LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DEL INSTITUTO. [i ½ ! 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, 
EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON 
LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS 
NECESIDADES DE "EL INSTITUTO". 

QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN CALLE SIERRA CANDELA NÚMERO 777, PISO 77, DE LA COLONIA LOMAS DE 
Cf-:IAPULTEPEC I SECCIÓN, �E LA D� MIGUEL HIDALG� EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CODIGO POSTAL 77000 TELEFONO :-- CORREO ELECTRONICO 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE 
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
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SE TESTAN REGISTRO 
PATRONAL, TELEFONO 
Y CORREO 
ELECTRONICO, POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA 
JURÍDICA. LO 
ANTERIOR 
DECONFORMIDAD 
CON LOS ARTÍCULOS 
108 Y 113 FRACCIÓN III 
DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
PÚBLICA



PRIMERA.-

SECUNDA.-

TERCERA.-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL NÚMERO AA-0S0CYR012-E301-2022
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA (PARTIDAS) 

CONTRATO 
Sl22063 

C LÁU S U LA S: 

NÚMERO INTERNO 
DE CONTRATO: C0052/22 

OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" REQUIERE DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS INTERNA (PARTIDA 8) Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A 
SUMINISTRAR LOS SERVICIOS CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE 
DESCRIBEN EN EL ANEXO 1 (UNO). 

IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO COMO 
COMPROMISO DE PAGO POR LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN 

IMPORTE DE $266,249.44 (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS 44/100 M.N.) MÁS IVA, Y UN PRESUPUESTO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR UN 

IMPORTE MÁXIMO DE $665,623.60 (SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SESISCIENTOS 
VEINTITRES PESOS 60/100 M.N.) MÁS IVA, DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE
SE RELACIONAN EN EL ANEXO 1 (UNO). 

H�
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LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE IU ih 
PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA i!! ¡¡ �[ 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 1n in 3 o <D 
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LOS MISMOS NO CAMBIARÁN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. iff i [� 
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iii o g.�¡
EL PAGO DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS iH 5 """ � :¡: 
NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR, DE LOS SIGUIENTES HI � !H �� DOCUMENTOS: Htg 0 "-°' lñía 

�-?� ��l �z 

tii :i> �i-g ai 
ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES, ESTABLECIDOS EN LA !h O H;; �� 
LEY DE LA MATERIA Y EN LA QUE SE I NDIQUEN LOS SERVICIOS ENTREGADOS, NÚMERO DE iHtQ_ �H �§ 
PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA �n � u� i� 
AFIANZADORA, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA OFICINA DE TRÁMITE DE �f[ N t�i 8n 
EROGACIONES, DE LA DELEGACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD y iH � H! il
EROGACIONES, UBICADO EN CALLE ZARAGOZA N º 62, COL. CENTRO, C.P. 28000, COL. CENTRO, EN �n g �H g
COLIMA, COLIMA; EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 HRS. u rJ p 
EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL INSTITUTO" DENTRO DE LOS 3 (TRES) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, INDICARÁ POR ESCRITO A 

"EL PROVEEDOR", LAS DEFICIENCIAS O ERRORES QUE DEBERÁ CORREGIR. EL PERIODO QUE 
TRANSCURRA A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE "EL PROVEEDOR" 
PRESENTE LAS CORRECCIONES NO SE COMPUTARÁ EN LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES
ESTIPULADOS PARA EL PAGO. 

EL PROVEEDOR" ACEPTA QUE EL IMSS LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 

� TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA NÚMERO 
. 

CLABE 
�E LA INSTITUCIÓN BANCARIA SUCURSAL-
A NOMBRE DE NIPRO MEDICAL DE MEXICO, S.A. DE c.v., 1::L f-lAGO SI:: Ul::1-'0SITARÁ EN LA FECHA 

PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON 

BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABAN K, SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO 
DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARA LA INSTRUCCIÓN DE PAGO EN LA FECHA

PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARA A CABO EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON 

LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN". 
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SE TESTAN DATOS 
BANCARIOS: CUENTA, 
CLABE, E INSTITUCIÓN 
BANCARIA, POR 
CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE 
PERSONA MORAL 
IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR 
SU ESFERA JURÍDICA. LO 
ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 108 Y 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY 
FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.


















































































































